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  S/REF. : VERMA R19 

  N/REF. 2020C.AC.00001 
    
  ASUNTO : AUTORIZACIÓN DE VERTIDO AL MAR DEL 

SISTEMA VERA-MALVARROSA, EN EL T.M. DE 
VALENCIA  

   
   

 
 
ANTECEDENTES 
 
Con fecha 22/11/2019 se registra solicitud de la Dirección general del Agua para evacuar informe sobre el proyecto 
básico para la autorización de vertidos al mar y concesión de ocupación de dominio público marítimo terrestre del 
sistema vera- Malvarrosa (Valencia). 
 
FUNDAMENTOS Y CONSIDERANDOS 

1. El Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, define, entre otros, el ámbito territorial de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar como Organismo de cuenca intercomunitario, quedando el TM de valencia dentro 
de su ámbito geográfico. 

2. Los art. 23 y 24 del Texto refundido de la Ley de Aguas (Ley 1/2001) determina las competencias de los 
organismos de cuenca: 
a) La elaboración del plan hidrológico de cuenca, así como su seguimiento y revisión. 
b) La administración y control del dominio público hidráulico. 
c) La administración y control de los aprovechamientos de interés general o que afecten a más de una 

Comunidad Autónoma. 
d) El proyecto, la construcción y explotación de las obras realizadas con cargo a los fondos propios del 

organismo, y las que les sean encomendadas por el Estado. 
e) Las que se deriven de los convenios con Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y otras 

entidades públicas o privadas, o de los suscritos con los particulares. 
f) El otorgamiento de autorizaciones y concesiones referentes al dominio público hidráulico, salvo las 

relativas a las obras y actuaciones de interés general del Estado, que corresponderán al Ministerio de 
Medio Ambiente. 

g) La inspección y vigilancia del cumplimiento de las condiciones de concesiones y autorizaciones 
relativas al dominio público hidráulico. 

h) La realización de aforos, estudios de hidrología, información sobre crecidas y control de la calidad de 
las aguas. 

i) El estudio, proyecto, ejecución, conservación, explotación y mejora de las obras incluidas en sus 
propios planes, así como de aquellas otras que pudieran encomendárseles. 

j) La definición de objetivos y programas de calidad de acuerdo con la planificación hidrológica. 
k) La realización, en el ámbito de sus competencias, de planes, programas y acciones que tengan como 

objetivo una adecuada gestión de las demandas, a fin de promover el ahorro y la eficiencia económica 
y ambiental de los diferentes usos del agua mediante el aprovechamiento global e integrado de las 
aguas superficiales y subterráneas, de acuerdo, en su caso, con las previsiones de la correspondiente 
planificación sectorial. 

l) La prestación de toda clase de servicios técnicos relacionados con el cumplimiento de sus fines 
específicos y, cuando les fuera solicitado, el asesoramiento a la Administración General del Estado, 
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y demás entidades públicas o privadas, así como a 
los particulares. 

 
  

 CSV: MA006182E0D22EB6F9EF497BBE1579762965

 Dirección de validación: https://sede.miteco.gob.es/csv



 

 

 

 

 MINISTERIO 
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL JÚCAR, O. A. 

 

CONCLUSIONES 
 
A la vista de las competencias atribuidas a los organismos de cuenca, no procede evacuar el informe solicitado 
en cuanto a vertido a mar ni en cuanto a ocupación del Dominio Público Marítimo terrestre el exceder las 
competencias de este Organismo. 

 

EL COMISARIO DE AGUAS, Miguel Polo Cebellán. 
Documento firmado electrónicamente. 
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